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C O N T E N I D O

H.  AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
EPITACIO HUERTA, MICHOACÁN

Acta de Sesión Ordinaria No. 003

En la población de Epitacio Huerta, del Estado de Michoacán de Ocampo,
siendo las 10:00 diez horas del día 29 veintinueve de enero del año 2026 dos
mil veintiséis, reunidos en la Sala de Sesiones del Palacio Municipal, sito en
el domicilio Palacio Municipal sin número, de esta misma población, se
reunieron los C. Francisco Maya Morales, C. Araceli Colín Pérez, C. Martin
Morales Arcos, C. Daniela García Soto, C. Horacio Peña Soto, C. Anallely
Chaparro Pérez, C. Patricia Pérez Morales, C. Anayeli García Yáñez y C.
Josefina Chaparro Chaparro, en su calidad de Presidente, Síndica, Regidores,
y Regidoras, respectivamente, tal y como lo marca la Ley Orgánica Municipal
de nuestro Estado, para llevar a cabo Sesión de Cabildo Ordinaria bajo el
siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I.- ...
II.- ...
III.- ...
IV.- ...
V.- ...
VI.- Ratificación de la Modificación Presupuestal del Cuarto Informe
Trimestral octubre -diciembre del Ejercicio Fiscal 2025 del COM de A P
y A de Epitacio Huerta para su envío a la ASM y al Congreso del Estado.
VII.- ...
VIII.- ...
IX.- ...
X.- ...
XI.- ...
XII.- ...

MODIFICACIONES PRESUPUESTALES DEL CUARTO TRIMESTRE

DEL COMAPA DEL EJERCICIO FISCAL 2025

Para consulta en Internet:
https://periodicooficial.segob.michoacan.gob.mx
www.congresomich.gob.mx

Correo electrónico

periodicooficial@michoacan.gob.mx
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.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

6. Para dar seguimiento a los puntos de la Sesión, se aborda
el punto denominado Ratificación de la Modificación
Presupuestal del Cuarto Informe Trimestral octubre-
diciembre del Ejercicio Fiscal 2025 del COM de A P y A de
Epitacio Huerta para su envío a la ASM y al Congreso del
Estado.

ACUERDO 4

Se ratifica por unanimidad de votos la Modificación
Presupuestal del Cuarto Informe Trimestral octubre-diciembre
del Ejercicio Fiscal 2025 del COM de A P y A de Epitacio
Huerta para su envío a la ASM y al Congreso del Estado.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

12. Al no haber más asuntos que tratar y habiéndose
desahogado los puntos del orden del día, siendo las 12:42
doce horas con cuarenta y dos minutos del día 29
veintinueve de enero del 2026 dos mil veintiséis, se da por
terminada la Sesión.

C. Francisco Maya Morales, Presidente Municipal; C. Araceli
Colín Pérez, Síndica Municipal; C. Martín Morales Arcos,
Regidor; C. Daniela García Soto, Regidora; C. Horacio Peña Soto,
Regidor; C. Anallely Chaparro Pérez, Regidora; C. Patricia Pérez
Morales, Regidora; C. Anayeli García Yáñez, Regidora; C.
Josefina Chaparro Chaparro, Regidora ; Lic. Antelmo Colín Yañez,
Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).
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